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COMUNICADO 

La Federación Mendocina de Automovilismo Deportivo, comunica a los Sres. Pilotos Licenciados, 

Concurrentes, Preparadores, Clubes, Organizadores, Periodismo y a todo el ambiente 

automovilístico en general, comunica informamos  a través de la presente  la creación formal de 

las categorías  Master, que se regirá  con el mismo reglamento de la categoría Sior salvo la 

edad que será a partir de los 30 años ; y la categoría Monomarca  Guerrero 150  que posee su 

propio reglamento . 
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